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Acuerdo del Consejo Distrital 05 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se autoriza la participación como entrevistadoras a las personas 
funcionarias del Servicio Profesional Electoral Nacional o aquellas que por 
encargo o comisión se desempeñen en una plaza de esta rama y que se 
encuentren adscritas a la Dirección Distrital 05, en el marco del proceso de 
reclutamiento, selección, y contratación de las y los Supervisores Electorales 
y Capacitadores – Asistentes Electorales para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 
I. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 
Local). 

 
II. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el cual se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 
denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal al Instituto Electoral de 
la Ciudad de México (Instituto Electoral); asimismo el 21 de junio de 2017, se 
publicó en dicha Gaceta, una nota aclaratoria al Decreto por el que se expide el 
Código. 

 
III. El 4 de agosto de 2017, mediante el Acuerdo número IECM/ACU-CG-018/2017 

se aprobó el Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los 
Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 
de Sesiones), con motivo de la expedición y entrada en vigor del Código, su 
reforma más reciente fue aprobada mediante acuerdo IECM/ACU-CG-
105/2023, del 31 de octubre de 2023. 

 
IV. El 9 de enero de 2020 la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México publicó, en 

la Gaceta Oficial, el Decreto que reformó los artículos 6º, fracción I; 13 y 76, 
fracción VII; asimismo, derogó los artículos 4°, apartado B, fracción, III; 13, 
párrafo tercero; 76, fracción, V, y Vigésimo Quinto Transitorio del Código 
Electoral (Decreto que modificó diversos artículos del Código). 
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V. El 29 de julio de 2020 se publicó, en la Gaceta Oficial, el “Decreto por el que se 

reforma el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México y la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México”. 

 
VI. El 6 de noviembre de 2020, mediante acuerdo INE/CG561/2020, se modificó el 

Reglamento de Elecciones, incorporando lenguaje incluyente, simplificando 
características e instrucciones, evitando duplicidades y mejorando la 
funcionalidad de diversos documentos. 

 
VII. El 30 de junio de 2022 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional), mediante el Acuerdo INE/CG399/2022, aprobó el marco 
geográfico electoral de esta entidad, relacionado con las Demarcaciones 
Territoriales de los Distritos Electorales Uninominales Locales en que se divide 
la Ciudad de México y sus respectivas Cabeceras Distritales. 

 
VIII. El 2 de junio de 2022 se publicó, en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

reforman diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México.  

 
IX. El 3 de agosto de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral, aprobó 

mediante acuerdo IECM-ACU-CG-060-23, los modelos de los materiales 
electorales que se utilizarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 
X. El 7 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-061/2023 el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), 
aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a participar 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para elegir a las personas 
titulares de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de 
las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el 
2 de junio de 2024. 

 
XI. El 25 de agosto de 2023, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional), emitió los siguientes Acuerdos: 
 

• Acuerdo del Consejo General de Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023-2024 
(ECAE) y sus respectivos anexos (INE/CG492/2023). 

 

• Acuerdo del Consejo General de Instituto Nacional Electoral mediante el 
cual se aprueba la delimitación de las circunscripciones de las 
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demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para el proceso electoral 
local 2023-2024, a propuesta de su Junta General Ejecutiva 
(INE/CG508/2023). 

 

• Acuerdo del Consejo General de Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2023-2024, así como en los procesos 
electorales extraordinarios que, en su caso, tengan lugar en 2024 
(INE/CG518/2023). 

 
XII. El 7 de septiembre de 2023, el Instituto Nacional y el Instituto Electoral 

suscribieron, el Convenio General de Coordinación y Colaboración, con el fin de 
establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del 
Proceso Electoral concurrente 2023-2024 en la Ciudad de México, para la 
renovación de los cargos de Jefatura de Gobierno Diputaciones Locales, 
Titulares de Alcaldías y Concejalías, cuya jornada electoral se celebrará el 2 de 
junio de 2024 y en su caso, los mecanismos de participación ciudadana. 
(Convenio). 

 
XIII. El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del Instituto Electoral declaró 

el inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 

XIV. El 31 de enero de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral aprobó 
mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-013/2024 el listado de domicilios de las 
sedes de sus treinta y tres órganos desconcentrados, así como los Consejos 
Distritales que fungirán como Cabecera de Demarcación, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 
XV. El 9 de febrero de 2024, se instaló este Consejo Distrital Electoral 05 del Instituto 

Electoral para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, 

numerales 3, 10 y 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución Federal); 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 46, primer párrafo, 
inciso e) y 50 numeral 1 de la Constitución Local, así como 30, 31 y 32 primer 
párrafo del Código, el Instituto Electoral es un organismo público local, de 
carácter permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función 
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estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de México, así como los 
procesos de participación ciudadana, en los términos establecidos en la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y demás 
disposiciones aplicables; profesional en su desempeño, goza de autonomía 
presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y cuenta con las atribuciones de 
contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 
democrática y todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral (INE). 

 
2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1 del Código, las disposiciones 

contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y observancia general 
para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y para las ciudadanas y 
los ciudadanos originarios de ella que residen fuera del país y que ejerzan sus 
derechos político-electorales, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Federal, la Constitución Local, las leyes y las demás disposiciones aplicables; y 
tienen como finalidad establecer las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, garantizar que se realicen elecciones 
libres, periódicas y auténticas, mediante sufragio efectivo, universal, libre, 
directo, secreto, obligatorio, personal e intransferible. 

 
3. Que el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito 
competencial, las normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional, conforme a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución Federal, en la Constitución Local y en los 
Tratados e Instrumentos Internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas con la protección más amplia; y, a falta de disposición expresa, se 
aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

 
4. Que los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero, así 

como 34, fracciones I y II del Código establecen que, para el debido 
cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación 
conforme a los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 
imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 
objetividad, paridad, interculturalidad, y realiza sus funciones con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. Asimismo, vela por la estricta 
observancia y el cumplimiento de las disposiciones electorales. 
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5. Que en términos de los artículos 32, primer párrafo y 33 del Código, el Instituto 

Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige, para su 
organización, funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la 
Constitución Federal, las Leyes Generales en la materia, la Constitución Local, 
la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal) y el propio 
Código. 

 
6. Que de acuerdo con los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local; y 41, 

párrafos primero, segundo y tercero del Código, el Instituto Electoral cuenta con 
un Consejo General que es su órgano superior de dirección, el cual se integra 
por una persona Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales 
con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho órgano colegiado, 
sólo con derecho a voz, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, quien funge 
como Secretaria del Consejo y una persona representante por cada Partido 
Político con registro nacional o local. Participarán también como personas 
invitadas permanentes, sólo con derecho a voz, una persona diputada de cada 
Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

 
7. Que el artículo 47 del Código, dispone que el Consejo General funciona de 

manera permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones 
públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o solemne, convocadas 
por la persona Consejera Presidente. Sus determinaciones se asumen por 
mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 
mayoría calificada, y éstas revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según 
sea el caso. 

 
8. Que el artículo 36, fracciones I y IX del Código dispone que el Instituto Electoral 

es responsable de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 
participación ciudadana, de acuerdo con lo previsto en las Leyes Generales en 
la materia, el propio Código y la Ley de Participación Ciudadana. Sus fines y 
acciones se orientan, entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo y adecuado 
funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de 
atribuciones. 

 
9. Que según lo previsto en el artículo 37, fracciones I, III, V y VI del Código, dentro 

de la estructura del Instituto Electoral se encuentran el Consejo General; los 
Órganos Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como 
las respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: Unidades 
Técnicas; y los Órganos Desconcentrados, entre los que se encuentran las 
Direcciones Distritales. 
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10. Que en términos de lo previsto por los artículos 84 y 86 fracción XX del Código, 

el titular de la Secretaría Ejecutiva tiene dentro de sus atribuciones, las de 
coordinar, supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y 
atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, unidades técnicas y las Direcciones 
Distritales, así como las demás que le sean conferidas por el Código. 

 
11. Que conforme al artículo 111, primer párrafo del Código, en cada uno de los 

distritos electorales en que se divide la Ciudad de México, el Instituto Electoral 
contará con un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección 
Distrital. 

 
12. Que de conformidad con los artículos 115 del Código; 43 del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior); y 4 
del Reglamento de Integración, Funcionamiento y Sesiones de los Consejos 
Distritales Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de los 
Consejos Distritales) los Consejos Distritales son órganos colegiados de 
carácter temporal, que funcionan durante los procesos electorales, con 
facultades de decisión en el ámbito territorial que les corresponda y se integran 
y funcionan de conformidad con lo señalado por el Código, su Reglamento de 
los Consejos Distritales y demás normativa que rige al Instituto Electoral. 

 
13. Que el artículo 116 del Código, establece que son integrantes del Consejo 

Distrital con derecho a voz y voto, la persona que preside el Consejo Distrital y 
seis Consejeros (as) Distritales, nombrados por el Consejo General. Asimismo, 
son integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz, un representante por 
cada Partido Político y el Secretario de Órgano Desconcentrado de la Dirección 
Distrital correspondiente, quien fungirá como Secretario del Consejo Distrital. 

 
14. Que de acuerdo con la Estrategia de capacitación y asistencia electoral 2023-

2024 (ECAE), los Consejos Distritales son los encargados de ejecutar el 
proceso de reclutamiento, selección y contratación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores – Asistentes Electorales para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024. 

 
15. Que de acuerdo con la ECAE, las etapas del proceso de reclutamiento, 

selección y contratación de las y los Supervisores Electorales y Capacitadores 
– Asistentes Electorales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, 
son las siguientes: 
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1. Difusión de la Convocatoria. 
2. Registro de aspirantes. 
3. Revisión de documentos y compulsa. 
4. Examen de conocimientos, habilidades y actitudes. 
5. Entrevista. 
6. Evaluación integral. 
7. Contratación. 

 
16. Que de acuerdo con la etapa correspondiente a la entrevista, y de conformidad 

con los Lineamientos para la aplicación de la entrevista para la selección de SE 
y CAE, las entrevistas deberán ser realizadas por dos personas que estén 
previamente capacitadas, las cuales podrán ser las y los Consejeros Distritales, 
además del personal de la estructura permanente o temporal que determine 
este órgano colegiado.  

 
17. Que este Consejo Distrital, en ejercicio de sus atribuciones, y considerando la 

cantidad de personas aspirantes que serán contratadas, estima necesaria 
autorizar la participación como entrevistadoras a las personas funcionarias del 
Servicio Profesional Electoral Nacional o aquellas que por encargo o comisión 
se desempeñen en una plaza de esta rama y que se encuentren adscritas a la 
Dirección Distrital correspondiente. 

 
Por lo antes expuesto y fundado en las consideraciones de hecho y de derecho, el 
Consejo Distrital 05 del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en ejercicio de 
las facultades constitucionales, legales, reservadas y reglamentarias que tiene 
conferidas: 
 

A C U E R D A: 
 
PRIMERO. Se aprueba la participación como entrevistadoras a las personas 
funcionarias del Servicio Profesional Electoral Nacional o aquellas que por encargo 
o comisión se desempeñen en una plaza de esta rama y que se encuentren 
adscritas a la Dirección Distrital 05, en el marco del proceso de reclutamiento, 
selección, y contratación de las y los Supervisores Electorales y Capacitadores – 
Asistentes Electorales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
TERCERO. Infórmese al Secretario Ejecutivo del Instituto el contenido de este 
Acuerdo. 
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en los estrados físicos correspondientes 
a este Consejo Distrital 05 y para mayor difusión en los estrados electrónicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos las personas Consejeras Distritales 
integrantes de este Consejo Distrital 05 del Instituto Electoral, en sesión pública, el 
veintinueve de marzo de 2024, firmando al calce la Consejera Presidenta y el 
Secretario de este Consejo Distrital, con fundamento en los artículos 128 fracción 
XV; y 129 fracción VIII, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México, doy fe. 
 
 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DISTRITAL 05 

 
 
 

 

 
 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL 05 
 
 

MTRA. MARÍA ENRIQUETA ISLAS SÁNCHEZ  LIC. SANTIAGO RICARDO MELGAR TORRES 

 
 


